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RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

027 014 21 2014 

Montevideo, 20 de agosto de 2014 

 

VISTO: la realización de las Terceras Jornadas Uruguayas de Gestión y Tecnologías 

de Procesos de Negocio (BPMuy 2014), a celebrarse el 16 de setiembre de 2014 en la 

ciudad de Montevideo, Uruguay; 

RESULTANDO:  I) que, en esta oportunidad, las referidas Jornadas son 

organizadas como un evento local de la “XL Conferencia Latinoamericana de 

Informática (CLEI)”; 

   II) que, tal Conferencia, consiste en un evento anual promovido 

por el Centro Latinoamericano de Estudios en Informática, que reúne a investigadores, 

docentes y estudiantes de Universidades y Centros de Investigación Latinoamericanos 

para discutir la investigación, la docencia y el desarrollo del área de Informática en la 

región; 

   III) que, el CLEI es organizado en forma conjunta por las cinco 

universidades que dictan carreras en Informática en Uruguay: Universidad de la 

República (UdelaR), Universidad Católica del Uruguay (UCUDAL), Universidad ORT 

Uruguay, Universidad de Montevideo (UM) y Universidad de la Empresa (UDE); 

                            IV) que, entre los principales objetivos de las referidas Jornadas,  

se encuentran los de promover la divulgación de los distintos avances y enfoques 

relacionados con la temática, y la aplicación de conocimientos y casos exitosos, 

fomentando la colaboración entre los distintos actores para el aprovechamiento de las 

Tecnologías de la Información y del Conocimiento (TIC) y la mejora de la gestión en 

las organizaciones del país;                                  

CONSIDERANDO: I) que, en las mencionadas Jornadas, participarán destacados 

expositores de relevancia académica internacional, propiciando oportunidades de 

colaboración, intercambio y actualización de los últimos avances en la materia entre 

los distintos participantes;    
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         II) que, resulta conveniente la participación de AGESIC en el 

referido evento para el eficaz cumplimiento de los cometidos que le son propios, 

particularmente respecto de aquellos relacionados con el mejor aprovechamiento de 

las  posibilidades que brindan las TIC; 

                  III) que, AGESIC como patrocinador del evento, tendrá presencia 

gráfica con su logotipo en todos los materiales de difusión del mismo, entre otros 

aspectos; 

        IV) que, un representante de la Agencia participará como expositor 

en esta oportunidad, brindando una conferencia. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC  

RESUELVE: 

1º. Autorizar la participación de la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión 

Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) como 

patrocinador de las Terceras Jornadas Uruguayas de Gestión y Tecnologías de 

Procesos de Negocio (BPMuy 2014), a celebrarse el 16 de setiembre de 2014 en la 

ciudad de Montevideo, Uruguay. 

2º. Notifíquese, publíquese, etc. 

 

Firmantes: 

Suevia Sánchez, José Clastornik  

 


